
      CGIEEG/303/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiuno de julio de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se declara la validez de la elección de diputaciones 
por el principio de representación proporcional, se asignan a los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, las diputaciones del Congreso del 
Estado que por este principio les corresponden. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Sentencia emitida por la Sala Superior en el  
expediente SUP-REC-1317/2018 y acumulados 

I. El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la resolución del recurso de 
reconsideración con número de expediente SUP-REC-1317/2018 y acumulados, en 
que se revocó la sentencia dictada en los expedientes SM-JRC-358/2018 y 
acumulados del índice de la Sala Regional del referido tribunal correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal.   
 
Con la sentencia en comento de la Sala Superior culminó la cadena impugnativa 
respecto al acuerdo CGIEEG/315/2018, mediante el cual este Consejo General 
declaró la validez de la elección de diputadas y diputados por el principio de 
representación proporcional y se asignaron a los institutos políticos Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y MORENA, las 
diputaciones del Congreso del Estado que por ese principio les correspondían en el 
proceso electoral local ordinario 2017-2018.  
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 
del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
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Convocatoria a elecciones ordinarias 
III. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/045/2020, mediante el cual se emitió 
la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado 
por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 

Registro de convenio de coalición 
IV. En sesión extraordinaria del uno de enero de dos mil veintiuno, mediante la 
resolución CGIEEG/001/2021, el Consejo General resolvió la procedencia del 
registro del convenio de coalición parcial «VA POR GUANAJUATO», suscrito por 
los institutos políticos Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución 
Democrática para postular candidaturas a diputaciones de mayoría relativa, así 
como integrantes de ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
En el convenio de coalición se especificó el partido origen de cada una de las 
postulaciones y el grupo parlamentario que integrarían las candidatas y candidatos 
de resultar electas y electos, tal y como se refleja en el siguiente cuadro: 
 

Distrito 
Partido 

postulante del 
propietario 

Partido 
postulante del 

suplente 

Grupo parlamentario 
al que pertenecerá 

I PRI PRI PRI 
II PRD PRD PRD 

VII PRI PRI PRI 
VIII PRI PRI PRI 
XIII PRI PRI PRI 
XIV PRI PRI PRI 
XV PRI PRI PRI 
XVI PRI PRI PRI 
XVII PRD PRD PRD 
XIX PRI PRI PRI 
XX PRD PRI PRD 
XXII PRD PRI PRD 

 
Asimismo, en la resolución en comento se estableció que a la solicitud de registro 
del convenio de coalición se adjuntó la plataforma electoral. 
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Registro de plataformas 
V. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
el acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostuvieron sus candidatas y 
candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General 
registró las plataformas electorales de los institutos políticos Partido Acción 
Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Morena, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, 
Fuerza por México y Nueva Alianza Guanajuato. 
 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  
sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

VI. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

Modificación del convenio de coalición 
VII. En la sesión extraordinaria efectuada el cinco de marzo de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante 
resolución CGIEEG/046/2021 determinó la procedencia de la modificación del 
convenio de coalición parcial «VA POR GUANAJUATO» celebrado entre el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática para postular 
candidaturas a diputaciones locales al Congreso del Estado y para integrar 
ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Respecto de las postulaciones a las diputaciones de mayoría relativa, la 
modificación consistió en incorporar los distritos electorales IV y X, para quedar de 
la siguiente manera: 
 

Distrito 

Partido 
postulante 

del 
propietario 

Partido 
postulante 

del suplente 

Grupo 
parlamentario al 
que pertenecerá 

I PRI PRI PRI 
II PRD PRD PRD 
IV PRI PRI PRI 
VII PRI PRI PRI 
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VIII PRI PRD PRI 
X PRI PRI PRI 

XIII PRI PRI PRI 
XIV PRI PRI PRI 
XV PRI PRD PRI 
XVI PRI PRI PRI 
XVII PRD PRD PRD 
XIX PRD PRD PRD 
XX PRD PRI PRD 
XXII PRD PRD PRD 

 
Registro de candidaturas a diputaciones de mayoría relativa 

VIII. En sesión especial del diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo 
General aprobó los acuerdos CGIEEG/137/2021, CGIEEG/140/2021, 
CGIEEG/141/2021, CGIEEG/142/2021, CGIEEG/143/2021, CGIEEG/144/2021, 
CGIEEG/145/2021, CGIEEG/146/2021 y CGIEEG/147/2021, mediante los cuales 
se registraron las veintidós fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio 
de mayoría relativa de los institutos políticos: Partido Acción Nacional, Partido del 
Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena, 
Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza por México, respectivamente. 
 
En la misma sesión especial, el Consejo General aprobó los acuerdos 
CGIEEG/138/2021 y CGIEEG/139/2021, mediante los cuales se registraron las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en los 
distritos electorales III, V, VI, IX, XI, XII, XVIII y XXI, de los institutos políticos Partido 
Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática, 
respectivamente. 
 
Igualmente, se aprobó el acuerdo CGIEEG/148/2021, mediante el cual se 
registraron las fórmulas de candidaturas a las diputaciones por el principio de 
mayoría relativa correspondientes a los distritos electorales locales I, II, IV, VII, VIII, 
X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX y XXII, postuladas por la coalición «VA POR 
GUANAJUATO», integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido 
de la Revolución Democrática, para contender en la elección ordinaria del seis de 
junio de dos mil veintiuno. 
 
En dicha sesión también se emitió el acuerdo CGIEEG/149/2021, mediante el cual 
se aprobó el registro de las candidaturas independientes para contender en la 
elección de la diputación propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa 
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del distrito electoral local IX, correspondiente a la asociación civil PRIMERA GOTA 
DEL ROCÍO DE LA MAÑANA. 
 
Los nombres de las personas candidatas fueron publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 89, segunda y tercera parte, del 
cinco de mayo del mismo año. 

Registro de candidaturas a  
diputaciones de representación proporcional 

IX. En sesión especial del veintiséis de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó los acuerdos CGIEEG/172/202021, CGIEEG/173/2021, CGIEEG/174/2021, 
CGIEEG/175/2021, CGIEEG/176/2021, CGIEEG/177/2021, CGIEEG/178/2021, 
CGIEEG/179/2021, CGIEEG/180/2021, CGIEEG/181/2021 y CGIEEG/182/2021, 
mediante los cuales se registraron las listas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional al Congreso del Estado de Guanajuato, 
postuladas por el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano, Morena, Nueva Alianza Guanajuato, Partido 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, 
respectivamente. 
 

Sustitución en la lista de diputaciones  
de representación proporcional de RSP 

X. En sesión extraordinaria del cinco de junio de dos mil veintiuno, mediante acuerdo 
CGIEEG/289/2021, este Consejo General aprobó la sustitución de la cuarta 
candidatura propietaria de la lista de diputaciones por el principio de representación 
proporcional registrada por Redes Sociales Progresistas, para contender en la 
elección del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

Resultados de la jornada electoral 
XI. El seis de junio de dos mil veintiuno se llevó a cabo la elección ordinaria para 
elegir, entre otros, diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa al 
Congreso del Estado en los veintidós distritos electorales que integran el estado de 
Guanajuato, dando como resultado que el Partido Acción Nacional obtuvo el triunfo 
en los distritos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI y XXII —veintiún distritos—; y Morena obtuvo la mayoría de los votos en el 
distrito XIV –un distrito–. 
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Cómputos de la elección de  
diputaciones de mayoría relativa 

XII. En sesión especial llevada a cabo el nueve de junio de dos mil veintiuno, los 
veintidós consejos distritales electorales llevaron a cabo los cómputos distritales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Cómputo estatal de la elección de  
diputaciones de representación proporcional 

XIII. En sesión especial llevada a cabo el trece de junio de dos mil veintiuno, este 
Consejo General llevó a cabo el cómputo estatal de la elección de diputaciones por 
el principio de representación proporcional, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250 fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, quedando integrada la votación de la siguiente manera: 
 

Partido político Votación Porcentaje 
PAN 846,379 41.75 
PRI 240,049 11.84 
PRD 47,170 2.33 
PT 36,046 1.78 
PVEM 102,219 5.04 
MC 90,774 4.48 
MORENA 458,081 22.60 
NAGTO 55,333 2.73 
PES 29,175 1.44 
RSP 35,553 1.75 
FXM 27,106 1.34 
Candidaturas 
independientes 3,278 0.16 
Candidaturas no registradas 1,669 0.08 
Votos nulos 54,365 2.68 
Votación total emitida 2,027,197 100 

 
Confirmación de declaración de  

validez de la elección en el distrito XVII 
XIV. El nueve de julio de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato dictó resolución en el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-237/2021, 
notificada al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el mismo día, en la que se 
confirmó la declaratoria de validez de la elección y el otorgamiento de las 
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respectivas constancias de mayoría a la fórmula del Partido Acción Nacional que 
obtuvo el triunfo en el distrito electoral local XVII. 
 

Confirmación de declaración de validez de la elección del 
distrito XIV y declaración de nulidad de una casilla impugnada 

XV. El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato dictó resolución en el recurso de revisión con número de expediente 
TEEG-REV-80/2021, notificada al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato el 
mismo día, en la que se confirmó la declaratoria de validez de la elección y el 
otorgamiento de las respectivas constancias de mayoría a la fórmula del partido 
político Morena que obtuvo el triunfo en el distrito electoral local XIV y se llevó a 
cabo la recomposición del cómputo distrital de dicha elección debido a que declaró 
la nulidad de la votación recibida en la casilla 2251 C1. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz.  
 

Integración del Congreso del Estado 
4. El artículo 42 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato señala que 
el Congreso del Estado estará integrado por veintidós diputadas y diputados electos 
según el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales y catorce diputadas y diputados electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas a que se refiere la 
fracción I del artículo 44 de del mismo ordenamiento jurídico. 
 

Cómputo de votación emitida para asignación  
de diputaciones por el principio de representación proporcional 

5. Conforme a lo previsto en el artículo 92, fracción XIX, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución de este 
Consejo General efectuar el cómputo de la votación estatal emitida para los efectos 
de la asignación de diputaciones, según el principio de representación proporcional, 
aplicando la fórmula que dicha ley determina; así como expedir las constancias de 
asignación correspondientes y hacer la declaratoria de validez. 
 

Candidatas y candidatos electos como  
diputados de mayoría relativa por partido político 

6. Derivado de los triunfos obtenidos por el Partido Acción Nacional en los distritos 
electorales I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI y XXI, se tiene que el instituto político referido tiene veintiún diputaciones 
por el principio de mayoría relativa. 
 
Asimismo, el partido político Morena obtuvo el triunfo en el distrito electoral 
uninominal XIV. 
 

Asignación de diputaciones de representación proporcional y  
registro de constancias de mayoría de diputaciones de mayoría relativa 

7. El artículo 261 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que una vez realizado el cómputo y registradas 
las constancias de mayoría de los diputados uninominales, el Consejo General del 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato procederá a la asignación de 
diputaciones según el principio de representación proporcional. 
 
Asimismo, el párrafo segundo del artículo referido señala que el Consejo General 
sólo procederá al registro de constancias de mayoría de las diputaciones 
uninominales, cuando el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato resuelva en 
definitiva los recursos que se hayan interpuesto en contra de la declaración de 
validez emitida por el consejo distrital correspondiente. 
 

Resolución de medios de impugnación 
8. En contra de los cómputos distritales de la elección de diputaciones de mayoría 
relativa se interpuso el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-
80/2021 y el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano TEEG-JPDC-237/2021, que a la fecha han sido resueltos en definitiva 
por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, por lo que este Consejo General 
está en condiciones de efectuar el registro de las constancias de mayoría de 
diputaciones uninominales y, en consecuencia, realizar la asignación de 
diputaciones de representación proporcional, como se hizo mención en el 
considerando anterior. 
 

Anulación de la casilla 2251 C1 y modificación del cómputo  
consignado en la sesión del trece de junio respecto del distrito XIV 

9. El Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, al resolver el recurso de 
revisión TEEG-REV-80/2021, determinó anular la votación de la casilla 2251 C1 y 
realizó la recomposición del cómputo distrital de la elección de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa del distrito local XIV que llevó a cabo el consejo distrital 
electoral correspondiente como se indica en el antecedente XII. 
 
Así, de conformidad con lo resuelto por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, 
el cómputo distrital de la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa 
del distrito uninominal XIV, descontando los votos anulados de la casilla 2251 C1, 
queda en los siguientes términos:  
 

Partido 
político 

Total acta de 
cómputo 
distrital                   

(A) 

Total de 
votación 

recibida en 
casilla anulada                               

(B) 

Total                                  
(A-B) 

PAN 32,395 73 32,322 
PRI 5,891 5 5,886 
PRD 1,288 4 1,284 
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PT 3,716 34 3,682 
PVEM 2,917 4 2,913 
MC 9,041 8 9,033 
MORENA 35,405 82 35,323 
NAGTO 1,487 2 1,485 
PES 1,070 2 1,068 
RSP 807 2 805 
FXM 2,645 15 2,630 
Candidaturas 
no registradas 75 0 75 

Votos nulos 2,285 0 2,285 
Votación total 
emitida 99,022 231 98,791 

 
Actualización del cómputo estatal de la  

elección de diputados de representación proporcional  
10. En razón de la modificación referida en el considerando 9, es necesario 
actualizar el cómputo estatal de la elección de diputaciones locales por el principio 
de representación proporcional, toda vez que conforme al primer párrafo del artículo 
258 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, el cómputo estatal es el procedimiento por el cual este Consejo General 
determina, mediante la suma de los resultados de los cómputos distritales, la 
votación obtenida en la entidad en la elección de diputaciones por el principio que 
nos ocupa. Lo anterior, para quedar en los siguientes términos: 
 

Partido político Votación Porcentaje 
PAN 846,306 41.75 
PRI 240,044 11.84 
PRD 47,166 2.33 
PT 36,012 1.78 
PVEM 102,215 5.04 
MC 90,766 4.48 
MORENA 457,999 22.60 
NAGTO 55,331 2.73 
PES 29,173 1.44 
RSP 35,551 1.75 
FXM 27,091 1.34 
Candidaturas 
independientes 3,278 0.16 
Candidaturas no registradas 1,669 0.08 
Votos nulos 54,365 2.68 
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Votación total emitida 2,026,966 100 
 
Por lo que, identificada la votación total emitida y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 266 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, la votación válida emitida es la siguiente: 

 
Partido político Votación Porcentaje 

PAN 846,306 42.94% 
PRI 240,044 12.18% 
PRD 47,166 2.39% 
PT 36,012 1.83% 
PVEM 102,215 5.19% 
MC 90,766 4.61% 
MORENA 457,999 23.24% 
NA GUANAJUATO 55,331 2.81% 
PES 29,173 1.48% 
RSP 35,551 1.80% 
FXM 27,091 1.37% 
Candidaturas 
independientes 3,278 0.17% 
Votación válida emitida 1,970,932 100% 

 
3% de la votación válida emitida 

11. Tomando en consideración que el resultado de la votación válida emitida en la 
elección de diputaciones por el principio de representación proporcional es de 
1,970,932 votos, el 3% de dicha votación corresponde a 59,127.96 votos. 
 

Partidos políticos que no alcanzaron el 3% de la votación válida emitida 
12. La votación válida emitida de diputaciones por el principio de representación 
proporcional obtenida por los institutos políticos Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, así como su porcentaje 
de votación, son los siguientes:  

 

Partido político Votación Porcentaje de la votación 
válida emitida 

PRD 47,166 2.39% 
PT 36,012 1.83% 
NA 
GUANAJUATO 55,331 2.81% 
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PES 29,173 1.48% 
RSP 35,551 1.80% 
FXM 27,091 1.37% 

 
Como se advierte, el Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, 
Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza por México, no alcanzaron al menos el 3% de la votación 
válidamente emitida en la elección de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 267, 
268, 269 y 270 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, dichos partidos políticos no tienen derecho a que les sean 
asignadas diputaciones por el referido principio. 

 
Declaratoria de los partidos políticos que 

obtuvieron una votación de al menos el 3% 
13. La votación obtenida por los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Morena, así como su porcentaje de votación, son los siguientes:  

 

Partido político Votación Porcentaje de la votación válida 
emitida 

PAN 846,306 42.94% 
PRI 240,044 12.18% 
PVEM 102,215 5.19% 
MC 90,766 4.61% 
MORENA 457,999 23.24% 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 268 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se declara que los 
institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 
Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena obtuvieron 
una votación de, al menos, tres por ciento de la votación válidamente emitida en la 
elección de diputaciones según el principio de representación proporcional. 
 

Procedimiento para asignar diputaciones 
por el principio de representación proporcional 

14. Para la correcta aplicación e interpretación del procedimiento para la asignación 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, se precisarán los 
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conceptos utilizados, previstos en los artículos 266, 271 y 272 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, a saber: 

 
 
Votación total 
emitida 
 

 
Es la suma de todos los votos depositados en las urnas. 
 
 
 

Votación válida 
emitida 

Es la que resulte de deducir de la suma de todos los votos 
depositados en las urnas los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados. 

Votación estatal 
emitida 

Es la que resulte de deducir de la votación total emitida, los 
votos a favor de los partidos políticos que no hayan alcanzado 
el tres por ciento de dicha votación, los votos emitidos para 
candidatos independientes, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados. 

Votación estatal 
efectiva 

Es la que resulta de deducir de la votación estatal emitida los 
votos del o los partidos políticos a los que se les hubiere 
aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 44 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato. 

Cociente natural Es el resultado de dividir la votación estatal emitida entre el 
número de diputaciones pendientes de asignar de 
representación proporcional, como resultado de la asignación 
establecida en el artículo 270 de la ley electoral local.  

Resto mayor Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de 
cada partido político, una vez hecha la distribución de 
diputaciones mediante el cociente natural. El resto mayor se 
utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir. 

 
Previo a iniciar el procedimiento de designación de las catorce diputaciones de 
representación proporcional, es pertinente señalar que el artículo 272 Bis de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
establece que en la fórmula se debe observar la proporcionalidad entre el porcentaje 
de votación obtenida y el porcentaje de diputaciones a asignar; así como realizar 
los ajustes que disminuyan las brechas de sobre y subrepresentación entre el 
porcentaje de votación obtenido por cada partido político y el porcentaje de 
diputaciones por el principio de representación proporcional que le corresponda. 
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Además, se tiene como precedente lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de reconsideración con 
número de expediente SUP-REC-1317/2018 y acumulados. Este Consejo General 
atenderá dicha resolución con el objeto de evitar la distorsión de la relación votación-
escaños, la cual, en lo conducente, es del tenor siguiente:  
 

«En primer lugar, es pertinente señalar que al aplicar las reglas que 
rigen el principio de representación proporcional se deben evitar 
interpretaciones de la normativa electoral que vicien o distorsionen la 
relación votación-escaños. 
 
[…] 
 
De conformidad con la normativa local, en el supuesto de que la 
representación de un partido político en el Congreso hubiere rebasado 
el rango de ocho puntos porcentuales por encima o por debajo respecto 
a su votación, conforme a lo previsto en el artículo 44, fracción IV y V 
de la Constitución local, se deberán asignar las diputaciones por 
representación proporcional con base en la votación estatal efectiva. 
Esa votación se obtiene a partir de sustraer los votos de los partidos 
políticos sobre o subrepresentados de la votación estatal emitida. 
Posteriormente, la cifra que resulte de obtener la votación estatal 
efectiva se utiliza para determinar el cociente que sirve de base para 
asignar las diputaciones de representación proporcional. 
 
En este caso sucede que el PAN está sobrerrepresentado a partir de 
las diecinueve diputaciones que obtuvo por los triunfos de mayoría 
relativa que equivalían al 52.78% de la representación del Congreso 
local, cuando su límite superior de representación era de 50.78%, es 
decir, el PAN no tenía derecho a participar en la asignación de 
diputaciones de representación proporcional. 
 
[…] 
 
En la asignación de diputaciones que lleve a cabo esta Sala Superior, 
se excluirá al PAN desde la primera ronda de asignaciones porque no 
tiene derecho a participar en ella, toda vez que, conforme ya se ha 
expuesto, ningún partido político podrá válidamente contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. 
 
Se trata de un límite constitucional y legal que debe observarse no solo 
como un requisito necesario para participar en la primera rinda 



 15 

asignación, sino también como un presupuesto lógico para tener 
derecho al sistema de representación proporcional. 
 
Por ello, aunque lo ordinario y la interpretación literal de la normativa 
electoral de Guanajuato lleva a concluir que la sobre y 
subrepresentación de los partidos políticos se debería verificar hasta el 
final de la corrida de asignación de las diputaciones, en este caso se 
observa que la corrección de la sobrerrepresentación del PAN llevaría 
a rectificar la fórmula con el fin de restar la votación de ese partido 
desde el cálculo del primer cociente electoral. Ello equivale a restar esa 
votación desde la primera etapa del corrimiento de la fórmula; en ese 
sentido, para no hacer repeticiones innecesarias que vayan en perjuicio 
de la economía procedimental, se procederá a rectificar la fórmula 
desde el inicio.  
 
Además, la exclusión del PAN como un paso previo para obtener el 
cociente a partir del cual se deben distribuir las curules que resten 
después de repartir las de porcentaje mínimo, encuentra sustento en el 
artículo 44, fracciones IV y V de la Constitución local, así como en el 
artículo 272, fracción III de la Ley electoral local, que fijan las reglas 
para establecer el cociente rectificado, que es el resultado de dividir la 
votación estatal efectiva entre el número de diputaciones pendientes 
por asignar». 

 
De manera similar al caso resuelto por la Sala Superior en el precedente invocado, 
en el que ahora nos ocupa el Partido Acción Nacional está sobrerrepresentado a 
partir de las veintiún diputaciones que obtuvo por los triunfos de mayoría relativa 
que equivalen al 58.33% de la representación del Congreso del Estado, cuando su 
límite superior de representación es 56.71% (votación estatal emitida). De manera 
que, el Partido Acción Nacional no tiene derecho a participar en la asignación de 
diputaciones por el principio de representación proporcional.1 
 
En consecuencia, en la asignación de diputaciones de representación proporcional 
que lleva a cabo este Consejo General se excluirá al Partido Acción Nacional desde 
la primera ronda de asignaciones porque no tiene derecho a participar en ella — 
con base en lo establecido por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación 
el resolver el expediente SUP-REC-1317/2018 y acumulados— toda vez que, como 
ya se ha expuesto, ningún partido político podrá válidamente contar con un número 
de diputaciones por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Ello con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 116, fracción II de la Constitución Política 

 
1 Criterio asumido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver los SUP-REC-1090/2018 y SUP-REC-1317/2018 y acumulados. 
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de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 44, fracciones IV y V, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
Así, conforme a una interpretación armónica de los artículos 269, 270, 271 y 272, 
fracción III, de la ley comicial local la asignación de diputaciones se hará en tres 
etapas: 
 

1. Asignación directa (a cada partido político que hubiera obtenido el 3% o 
más del total de la votación estatal válida emitida para la elección de 
diputaciones de mayoría relativa); 

 
2. Cociente natural (si después de la asignación directa quedaran diputaciones 

por asignar, se dividirá la votación estatal efectiva entre las diputaciones 
pendientes por asignar y con ese resultado se asignarán conforme al número 
de veces que lo contenga la votación de cada partido); y 

 
3. Resto mayor (si después de aplicarse ese cociente quedaran diputaciones 

por repartir, se asignarán siguiendo el orden decreciente de los votos no 
utilizados para cada uno de los partidos políticos). 

 
Así, el primer paso es determinar la votación obtenida por cada partido político, 
teniendo en cuenta a la coalición «VA POR GUANAJUATO», así como la casilla 
anulada por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato al resolver el recurso de 
revisión TEEG-REV-80/2021:  

 
Partido político Votación Porcentaje 

PAN 846,306 41.75 
PRI 240,044 11.84 
PRD 47,166 2.33 
PT 36,012 1.78 
PVEM 102,215 5.04 
MC 90,766 4.48 
MORENA 457,999 22.60 
NAGTO 55,331 2.73 
PES 29,173 1.44 
RSP 35,551 1.75 
FXM 27,091 1.34 
Candidaturas independientes 3,278 0.16 
Candidaturas no registradas 1,669 0.08 
Votos nulos 54,365 2.68 
Votación total emitida 2,026,966 100 
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Luego de determinar la votación total emitida, se determina la votación válida 
emitida, es decir, sin los votos nulos y aquellos emitidos para candidaturas no 
registradas, la cual es la siguiente: 

 
Partido político Votación Porcentaje 

PAN 846,306 42.94% 
PRI 240,044 12.18% 
PRD 47,166 2.39% 
PT 36,012 1.83% 
PVEM 102,215 5.19% 
MC 90,766 4.61% 
MORENA 457,999 23.24% 
NA GUANAJUATO 55,331 2.81% 
PES 29,173 1.48% 
RSP 35,551 1.80% 
FXM 27,091 1.37% 
Candidaturas 
independientes 3,278 0.17% 
Votación válida emitida 1,970,932 100% 

 
Como se advierte de la tabla que antecede los partidos políticos que al menos 
alcanzaron el 3% de la votación válida emitida al que se hace referencia en los 
artículos 268 y 269 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato son el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 
 
Como lo razonó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, lo que procede es calcular la votación estatal emitida, que no 
considera los votos nulos, los emitidos a candidaturas no registradas e 
independientes, así como por los partidos que no hubieran alcanzado el 3% de la 
votación válida. Por tanto, la votación por partido político y los límites a su 
representación, se indican a continuación:  
 

Partido Votación Porcentaje Más 
8% 

Máximo 
de 

curules 

Curules 
por MR 

¿Sobre 
representado? 

PAN 846,306 48.71 56.71 20.42 21 Sí 
PRI 240,044 13.82 21.82 7.85 0 No 
PVEM 102,215 5.88 13.88 5.00 0 No 
MC 90,766 5.22 13.22 4.76 0 No 
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MORENA 457,999 26.36 34.36 12.37 1 No 
Votación estatal 
emitida 1,737,330 100   22 

 
 
Conforme a la tabla señalada, y como se ha referido previamente, el Partido Acción 
Nacional está sobrerrepresentado y no tiene derecho a participar de la asignación 
de diputaciones por el principio de representación proporcional. Por lo tanto, con el 
fin de no distorsionar la relación votación-escaños de los partidos que tienen 
derecho a la asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, no se considerará su votación en las siguientes rondas de asignación 
de diputaciones ni se le asignarán curules por el principio de representación 
proporcional. 
 
Ahora bien, conforme a la declaración de partidos políticos que alcanzaron el umbral 
del 3% de la votación válida emitida, corresponde realizar la asignación de una 
diputación conforme al artículo 269 de la ley electoral local: 

 

Partido 

Asignación por 
porcentaje 

mínimo 
PRI 1 
PVEM 1 
MC 1 
MORENA 1 
Total 4 

 
Toda vez que para efectos de la asignación directa de diputaciones cada partido 
requiere obtener el 3% de la votación válida emitida, se debe descontar la votación 
utilizada en esa asignación para efectos de establecer la votación estatal emitida, 
ya que, de lo contrario, se estarían contemplando votos que distorsionarían la 
proporcionalidad en la asignación de los escaños pendientes de repartir, al 
considerar una votación que, para efectos prácticos, ya fue utilizada para obtener 
un escaño; lo cual es un criterio asumido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación al resolver los recursos de reconsideración con 
números de expedientes SUP-REC-1090/2021 y SUP-REC-1317/2018 y 
acumulados.   
 
Ello, porque para la asignación por cociente electoral y resto mayor debe eliminarse 
cualquier elemento que provoque una distorsión en la proporcionalidad de la 
relación votación–escaños, como lo es la votación que ya se consideró para 
conseguir una curul. 
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Para ello, debe tomarse en cuenta que una diputación cuesta el 3% de la votación 
estatal emitida, esto es: 
 

Costo de asignación por porcentaje mínimo = 
Votación Estatal Emitida * .03  

1,737,330*.03= 52,120 
 
 

Votación 
Estatal Emitida 1,737,330 

 

% mínimo 3%  
Costo 
asignación por 
% mínimo 52,120 

 

 
 
El costo para cada partido político de la curul por porcentaje mínimo se representa 
en la siguiente tabla: 
 

Partido Votación Votación que 
se resta 

Votación 
disponible 

PRI 240,044 52,120 187,924 
PVEM 102,215 52,120 50,095 
MC 90,766 52,120 38,646 
MORENA 457,999 52,120 405,879 

Votación disponible 682,544 
Curules pendientes de asignar 10 

 
Enseguida, para calcular la votación estatal efectiva se debe tomar la votación 
estatal emitida y restarle la votación utilizada en la asignación directa de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como la votación 
obtenida por el Partido Acción Nacional que, al estar sobrerrepresentado, no 
participa en la asignación de curules por dicho principio. Las operaciones anteriores 
se ilustran en la siguiente tabla: 

 
Votación estatal emitida 1,737,330 

Votación utilizada por la asignación 
de porcentaje mínimo 208,480  
Votación del partido 

sobrerepresentado (PAN) 846,306 

 

 
682,544  
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Votación Estatal Efectiva                            
(1,737,330 - 208,480 - 846,306)  

 
Luego, es necesario dividir la votación estatal efectiva entre las curules que restan 
por repartir, esto es, entre diez curules y así obtenemos el cociente natural: 
 

Cociente natural = Votación Estatal Efectiva / 
10  

682,544 / 10 = 68,254  

Cociente natural = 68,254  
 
El cociente natural se utiliza para realizar la asignación por número entero. En esta 
etapa se dividen los votos restantes de cada partido político entre el cociente natural 
y el número entero, resultado de esa división son las diputaciones que se le asignan 
a cada partido político. 
 
Posteriormente, se deducen los votos utilizados por la asignación de la votación de 
cada partido político. Esa cifra se calcula multiplicando el cociente natural por el 
número de curules asignado y restándole ese número a la votación de cada partido. 
 
Esto se representa de la siguiente manera: 

 

Partido Votación 
Curul por 
número 
entero 

Votos por 
restar 

Votación 
que se 
resta 

Votación 
disponible 

PRI 187,924 2 68,254*2 136,508 51,416 
PVEM 50,095 0 68,254*0 0 50,095 
MC 38,646 0 68,254*0 0 38,646 
MORENA 405,879 5 68,254*5 341,270 64,609 

Votación disponible 204,766 
Curules pendientes de asignar 3 

 
Luego, la tercera etapa de la asignación de curules pendientes de asignar debe 
hacerse conforme a la regla del resto mayor. Esto es, se asignará una diputación 
a los partidos políticos que tengan el remanente de votación más grande en esta 
etapa. 

 
Partido Votación Curul por resto mayor 

MORENA 64,609 1 
PRI 51,416 1 
PVEM 50,095 1 
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MC 38,646 0  
Suma 3 

Curules pendientes 
de asignar 0 

 
 
De conformidad con el desarrollo de las tres etapas anteriores, la asignación de 
diputaciones por el principio de representación proporcional quedaría de la siguiente 
manera: 
 

Partido Diputaciones 
por MR 

Diputaciones de RP 

Total de 
diputaciones 

Asignación 
por 

porcentaje 
mínimo 

Cociente 
natural 

Resto 
mayor 

Total de 
diputaciones 

por RP 

MORENA 1 1 5 1 7 8 
PRI 0 1 2 1 4 4 
PVEM 0 1 0 1 2 2 
MC 0 1 0 0 1 1 

 
Verificación de sobre o subrepresentación en el Congreso 

15. Por último, este Consejo General verificará si alguno de los partidos políticos 
que participó en la asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional se encuentra en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 
44, fracciones IV y V, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es 
decir, si su representación en el Congreso del Estado está ocho puntos porcentuales 
por encima, o por debajo, del porcentaje de votación que obtuvo: 

 

Partido Votación 
válida (%) 

Límite 
superior 

(%) 

Límite 
inferior 

(%) 

Total de 
diputaciones 

Representación 
en el Congreso 

PRI 13.82 21.82 5.82 4 11.11 
PVEM 5.88 13.88 -2.12 2 5.56 
MC 5.22 13.22 -2.78 1 2.78 
MORENA 26.36 34.36 18.36 8 22.22 

 
Conforme a lo anterior, es posible concluir que ninguno de los partidos políticos está 
fuera de los rangos constitucionalmente permitidos de sobre o subrepresentación. 
 
Por lo tanto, el número de diputaciones por el principio de representación 
proporcional a que tiene derecho cada partido político es como sigue: 
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Partido 
Diputaciones asignadas por el 

principio de representación 
proporcional 

PRI 4 
PVEM 2 
MC 1 
MORENA 7 

Suma 14 
 
Dada la distribución de las diputaciones de representación proporcional, la 
integración del Congreso del Estado de Guanajuato queda de la siguiente manera: 
 

Partido político 
Diputaciones 
de mayoría 

relativa 

Diputaciones de 
representación 

proporcional 

Total de 
diputaciones por 
partido político 

PAN 21 0 21 
PRI 0 4 4 
PRD 0 0 0 
PT 0 0 0 
PVEM 0 2 2 
MC 0 1 1 
MORENA 1 7 8 
NA 
GUANAJUATO 0 0 0 
PES 0 0 0 
RSP 0 0 0 
FXM 0 0 0 
Total 22 14 36 

 
Fórmulas con derecho a una 

 diputación de representación proporcional 
16. Una vez que ha sido determinado el número de diputaciones que por el principio 
de representación proporcional corresponde a cada uno de los partidos políticos, 
procede adjudicar dichos escaños a las fórmulas de candidatas y candidatos que 
resulten con derecho a ello. 

 
El artículo 273 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, dispone: 
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«Artículo 273. La asignación de diputados por el principio de 
representación proporcional que correspondan a cada partido político 
la hará el Consejo General atendiendo además a lo siguiente:  
 
I. Determinado el número de diputados que le corresponda a 
cada partido político, se procederá a ordenar, en forma descendente 
respecto al porcentaje obtenido en el distrito, las fórmulas de 
candidatos a diputados uninominales de un mismo instituto político 
que no hayan obtenido constancia de mayoría; 
 
II. Se integrará la lista de candidatos a diputados por el principio 
de representación proporcional de cada partido político en dos 
apartados conteniendo: 
 
a) Las ocho fórmulas conformadas de propietario y suplente 
designadas en orden de prelación por cada partido político, y 
 
b) Las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa resultantes de la operación señalada en la fracción 
anterior. 
 
III. Las diputaciones se adjudicarán, de entre las fórmulas que 
integran la lista señalada en la fracción anterior, de manera alternada 
cada tres asignaciones, iniciando con las tres primeras fórmulas 
contenidas en el inciso a), prosiguiendo con las tres primeras fórmulas 
a que se refiere el inciso b), continuando hasta completar el número 
de diputados que le corresponda a cada partido político, y  
 
IV. En caso de no poder adjudicar diputaciones a una determinada 
fórmula, la asignación corresponderá a la que le suceda del mismo 
inciso. En caso de que se hayan agotado las fórmulas a asignar de un 
inciso de la lista se podrá adjudicar la diputación a las fórmulas que 
resten, de acuerdo al orden de prelación que le haya correspondido.» 

 
Para obtener el porcentaje de votación en cada distrito de las fórmulas de 
candidatas y candidatos por el principio de mayoría relativa que no obtuvieron 
constancia de mayoría, se suman los votos alcanzados por cada fórmula, restando 
los votos nulos y los votos emitidos a favor de candidaturas no registradas, habida 
cuenta que debe determinarse cuál fue el porcentaje de votación en el cómputo 
distrital que recibió cada candidata o candidato en la jornada electoral, en 
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comparación con las candidatas y candidatos de otros partidos políticos que 
contendieron en el mismo distrito electoral. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I de la disposición legal 
transcrita, se procede a ordenar en forma descendente, respecto al porcentaje 
obtenido en cada distrito electoral local, las fórmulas de candidaturas a diputaciones 
uninominales que no obtuvieron constancia de mayoría. Esto respecto de los 
partidos políticos a los que les serán asignadas diputaciones por el principio de 
representación proporcional. 
 
Hecho lo anterior, y en observancia a lo establecido en la fracción II del artículo 
citado, se procede a integrar las listas de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional en dos apartados: el primero, con las ocho fórmulas 
conformadas de propietaria o propietario y suplente designadas en orden de 
prelación por cada partido político y, el segundo, con las fórmulas de candidaturas 
a diputaciones por el principio de mayoría relativa que no obtuvieron el triunfo, en 
orden descendente respecto al porcentaje obtenido. 

 
Las listas quedan integradas de la siguiente manera: 

 
Partido Revolucionario Institucional. 

 
Artículo 273, fracción II, inciso a) 

1. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 1. Olivia Vázquez Machuca 
2. Alejandro Arias Ávila  2. Adán Mijail Nava Ortiz 
3. Yulma Rocha Aguilar 3. Dulce Roxana Vallejo Ortiz 
4. David Mercado Ruiz  4. Héctor Raúl Pérez Guzmán 
5. Anahí Margarita Navarrete Porras 5. María Graciela Aguayo Méndez 
6. Lorenzo Chávez Zavala 6. Rafael García León 
7. Yessica Guzmán Huerta 7. Ana María Robles Razo 
8. Fernando Ávila González 8. Gerardo Villalobos Cuéllar 

 
 

Artículo 273, fracción II, inciso b) 
Propietarios Suplentes Ubicación % 

Gustavo Adolfo Alfaro 
Reyes 

Jesús Antonio López 
Márquez DISTRITO X 27.84% 

Joanna Romina Hernández 
Rangel 

Brianda Raquel Berra 
Gómez DISTRITO IX 19.83% 
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Marisa Margarita Bravo 
Aguirre 

Ofelia Rangel Pacheco 
DISTRITO 
XIII 18.70% 

Emmanuel Soria de Labra 
José Jesús Ruelas 
Gutiérrez 

DISTRITO 
XV 14.93% 

Claudia Gabriela Rendón 
Muttio 

María Aideé Ávalos 
Santoyo 

DISTRITO 
VIII 14.21% 

Yulma Rocha Aguilar 
Ma. de la Luz Quintero 
Rodríguez DISTRITO XI 12.23% 

José Luis Herrera Guzmán José Domínguez Razo 
DISTRITO 
XVIII 12.01% 

Martha Salustia Casillas 
Martínez 

Ana Teresa Cervantes 
Baeza DISTRITO I 11.90% 

Marco Antonio Valencia 
Gutiérrez 

José Martín Beltrán 
Landeros 

DISTRITO 
XVI 9.68% 

Alfonso de Jesús Orozco 
Aldrete 

Gustavo Raúl Bravo 
Rodríguez 

DISTRITO 
VI 9.07% 

Hilda Ramírez Orozco 
Pamela Amaranta Landín 
Pérez DISTRITO V 8.36% 

Jackeline Andrea Gámez 
Villagrana 

Georgina Monserrat Rosas 
Murillo 

DISTRITO 
XII 8.23% 

Brenda Jimena de la Mora 
López 

Luz Arelis Tostado García 
DISTRITO 
IV 8.06% 

José de la Luz Pacheco 
Ramírez 

Luis Adán Mayagoita 
Serrano 

DISTRITO 
VII 7.39% 

Ma. del Carmen Nájera 
Zavaleta 

María Leticia González 
González 

DISTRITO 
XXI 7.29% 

Germán Cuauhtémoc 
Hernández Goñi 

Ricardo Froylán García 
Buenrostro DISTRITO III 6.52% 

Dulce María Ávila Sánchez 
Daffne Stephanie Malpica 
Sarabia 

DISTRITO 
XIV 5.96% 

 
Respecto de la lista del Partido Revolucionario Institucional, se precisa que el partido 
origen de la primera fórmula del apartado relativo al artículo 273, fracción II, inciso b) 
–que fue postulada por la coalición «VA POR GUANAJUATO»– corresponde al Partido 
Revolucionario Institucional, de conformidad con lo establecido en el convenio de 
coalición, tal como se indicó en el antecedente VII. 
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Partido Verde Ecologista de México. 
 

Artículo 273, fracción II, inciso a) 
1. Gerardo Fernández González 1. Juan Carlos Oliveros Sánchez 

2. Martha Lourdes Ortega Roque 2. María Isabel García Barrientos 

3. Alfredo Pérez Velázquez 3. Omar Israel Rodríguez Galván 

4. María de los Ángeles Ariza Grangeno 4. Ma Loreto Jacobo Hernández 

5. Víctor Rojas Huerta 5. Pedro Érick Salas Arredondo 

6. María del Carmen Ramírez Mercado 6. Sandra Villalobos Sánchez 

7. Rogelio Salazar Juárez 7. Jorge Alejandro Morfín Díaz Infante 

8. Mary José Samantha Serna Torres 8. Damaris Pizano Carmona 
 

Artículo 273, fracción II, inciso b) 
Propietarios Suplentes Ubicación % 

Elena del Rosario Loredo 
Domínguez "Kitty Loredo" 

Karime Rodríguez Muñoz 
DISTRITO I 19.13% 

Cristina Elizabeth García 
Hernández 

Yesica Ortiz Campos 
DISTRITO 
XX 9.51% 

Harol Emmanuel Negrete 
Cendejas "Licenciado Harol" 

Juan Carlos Medina Bravo 
DISTRITO 
XVIII 8.94% 

Saraí Figueroa Ramírez Paulet Fernández Martínez 
DISTRITO 
XXII 7.14% 

Odilón Jiménez Trejo 
Hugo Cárdenas 
Maldonado DISTRITO IX 5.28% 

César Josafat Mondragón Delgado Rey Alberto Bárcenas Rico 
DISTRITO 
XIX 4.62% 

Jorge Ernesto Aguilar Rangel 
José Luis Colmenero 
García 

DISTRITO 
VIII 4.29% 

Octavio Arvizu Gutiérrez 
Jorge Enrique Velázquez 
Centeno 

DISTRITO 
XVI 4.29% 

Daniel Chávez Silva "El Profe" Primo Romero Contreras DISTRITO II 4.11% 

Eduardo Godoy Lagunas Felipe Montes Olalde 
DISTRITO 
XVII 3.98% 

María Elizabeth Monreal Reyes Cristina Caudillo Landeros 
DISTRITO 
XIII 3.95% 
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Mariana Koelliker Cabrera 
Andrea de los Ángeles Alba 
Jáuregui DISTRITO V 3.85% 

Fernanda Odette Rentería Muñoz 
María de la Luz Espinoza 
Castillo 

DISTRITO 
XXI 3.68% 

Héctor Ricardo García Frausto 
Emmanuel Habacuc 
Tavares González 

DISTRITO 
IV 3.62% 

Judith González Náñez Mayela Flores Flores 
DISTRITO 
VII 3.44% 

María del Carmen Guzmán 
Gutiérrez 

Sonia Anaya Patiño 
DISTRITO 
XV 3.34% 

Hugo Márquez Collazo Gerardo Valtierra Franco DISTRITO X 3.25% 

Valeria Alejandra Ramos Victorio Nayely Tello Mendoza 
DISTRITO 
VI 3.22% 

Sandra Lis Romero Reyes 
Martha Elena Yépez 
Armenta 

DISTRITO 
XIV 2.95% 

Pablo Calderón Nettel 
Juan Manuel Rodríguez 
Aguallo DISTRITO III 2.82% 

María Almendra Segovia Álvarez 
Sylvia Montserrat Vázquez 
Islas 

DISTRITO 
XII 2.22% 

Mario Emilio Berea Morales 
Óscar Manuel Huerta 
Anguiano DISTRITO XI 1.87% 

 
Movimiento Ciudadano.  

 
Artículo 273, fracción II, inciso a) 

1. Rodrigo González Zaragoza 1. Manuel Andrés Navarro Caraza 
2. Dessire Ángel Rocha 2. Ma. Carmen Rivera Hernández 
3. Jorge Luis Martínez Nava 3. Daniel Alejandro Mares Sánchez 
4. Fanny Viviana Frausto Dávila 4. Wendy Martínez Guzmán 
5. Alejandro Rosales González 5. Daniel Francisco Malacara Gutiérrez 
6. Alexa Gabriela Fernández Olvera 6. Ximena Guadalupe Sánchez 

Hernández 
7. Cristian Mojica Solórzano 7. Ulises Romero Pérez 
8. Paola Araceli Durán Ramírez 8. Alma Daniela Castillo Valdez 
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Artículo 273, fracción II, inciso b) 

Propietarios Suplentes Ubicación % 

Wendy Martínez Guzmán Salma Ruth Bedolla Pantoja 
DISTRITO 
XX 13.96% 

Ileana López Escárcega Anjelina Olmos Pacheco 
DISTRITO 
XIV 9.14% 

Jaime Hernández Centeno Misael García Tovar 
DISTRITO 
XXII 8.53% 

Juan José Cabrera Cano Carlos Jesús González Tafoya 
DISTRITO 
XVIII 4.87% 

Rubí Anayanzin Suárez 
Araujo 

Karla Nallely Mejía Serna 
DISTRITO 
VIII 4.72% 

Jorge Luis Martínez Nava Germán Gerardo Manteca Michel DISTRITO XI 4.30% 
Alejandro Rosales González Mariano Chávez Bravo DISTRITO X 4.05% 
Ma. Teresa Saavedra 
Maravillo 

María Verónica Ortega Fernández 
DISTRITO 
XV 3.95% 

Andrea Eugenia Solís 
Zamora 

Diana Laura Gómez Pedroza 
DISTRITO 
XXI 3.84% 

Samuel Bernardo Aguilar 
Ortiz 

Alfonso Cruz Villegas 
DISTRITO 
XVI 3.81% 

Saturnino Rivera Zúñiga Michel Alexis Rodríguez Luévano DISTRITO II 3.61% 

Rocío Aguilar Contreras Renata Ramírez Cornejo 
DISTRITO 
XII 3.54% 

Martín Guerrero García Eduardo Reyes Maldonado 
DISTRITO 
XVII 3.36% 

Alan Daniel Alcántar 
Velázquez 

Leonardo Daniel Vela Soria 
DISTRITO III 3.30% 

Dayana Sabie Naranjo Ivette Irina Flores Ramírez DISTRITO V 3.24% 

Dessire Ángel Rocha Ma. Carmen Rivera Hernández 
DISTRITO 
IV 3.17% 

Estefani Viridiana Muñoz 
Serratos 

María José Méndez Rizo 
DISTRITO 
VII 3.15% 

Julián Romo Madrigal Paulo César Ontiveros Enríquez 
DISTRITO 
VI 2.69% 

Alondra Fernanda 
Domínguez 

Elba Elisa Hernández Muñoz 
DISTRITO IX 2.33% 
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Homero Arreola Luna Julio Enrique Medina Saavedra 
DISTRITO 
XIX 2.25% 

Martha Soledad Cruz 
Martínez 

Norma Gabriela Pedroza López 
DISTRITO I 1.93% 

Anaisamar Chávez Uribe Lorena Flores Montiel 
DISTRITO 
XIII 1.84% 

 
Morena. 
 

Artículo 273, fracción II, inciso a) 
1. Alma Edwviges Alcaraz Hernández 1. Rafaela Fuentes Rivas 

2. David Martínez Mendizábal 2. Pedro Damián Guzmán Gómez 

3. Hades Berenice Aguilar Castillo 3. Magaly Liliana Segoviano Alonso 

4. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 4. Pablo Alonso Ripoll 

5. Nelsy Karenia Godines Ayala 5. María de la Luz Martínez Dávila 

6. Raúl Humberto Márquez Albo 6. Christian Omar Sandoval Rubio 

7. Estela María Dolores Meneses Molina 7. Nora Trejo Pérez 

8. José Felipe García Martínez 8. Sara Safiro Higuera Rodríguez 
 

Artículo 273, fracción II, inciso b) 
Propietarios Suplentes Ubicación % 

Irma Leticia González Sánchez Araceli Sánchez Soto 
DISTRITO 
XII 

35.77
% 

Martha Edith Moreno Valencia Mireya Morales Muñiz 
DISTRITO 
XVI 

32.17
% 

Ernesto Millán Soberanes 
Osvaldo Andrés Palomares 
Cano 

DISTRITO 
XIII 

30.96
% 

José Luis Álvarez Alfaro Carlos Esteban García González 
DISTRITO 
XV 

25.92
% 

Aarón Cabañas Marcial Abraham Martínez Ruiz 
DISTRITO XI 

24.77
% 

Adolfo García Lara José González Jiménez 
DISTRITO 
XIX 

24.22
% 

Carlos Rodríguez Canchola Arturo Chávez Álvarez 
DISTRITO 
XX 

23.95
% 

Luis Rubén Aguilar Ros José de Jesús López Cano 
DISTRITO 
VI 

23.62
% 
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Ramiro Zaragoza Ramírez Cristian Teniente Mendoza 
DISTRITO 
XVIII 

23.35
% 

Ma. Guadalupe Caldera Cruz Luz María Moreno Ruiz 
DISTRITO V 

23.19
% 

Olga Lidia Tirado Zúñiga 
Thannya Imelda Saucedo 
Herrera 

DISTRITO 
XXII 

23.16
% 

Jazmín Alejandra Franco Romero Paulina Sarahí Carrera Sánchez 
DISTRITO 
XXI 

21.89
% 

Ernesto Oviedo Oviedo Miguel Ángel Trujillo Reyes 
DISTRITO 
IV 

21.84
% 

Nora Areli García Súchilt Marina Moreno Maldonado 
DISTRITO IX 

21.73
% 

Abigail Hernández Domínguez Vasti Rahel Miranda Luévanos 
DISTRITO 
XVII 

21.70
% 

Ma. Natividad Hernández Guerrero 
Irma Yolanda Hernández 
Chagoya 

DISTRITO 
VII 

20.49
% 

Mireya Montes Sánchez 
Alejandra Karina Pichardo 
Montes DISTRITO II 

16.38
% 

María Magdalena Rosales Cruz Gabriela Gutiérrez Guerra 
DISTRITO 
VIII 

15.86
% 

Mariana Alfaro Coreño Sauri Aketzalli Rebollo Solano 
DISTRITO III 

14.97
% 

Rodrigo Cabrera Preciado Gerardo López Montoya 
DISTRITO X 

10.50
% 

Delfino Flores Ortega Josué García Castañeda DISTRITO I 9.57% 
 

Ahora bien, atendiendo al marco legal desarrollado en los párrafos que anteceden y 
observando el orden de prelación establecido por los partidos políticos en sus listas 
registradas, así como las listas formadas por las candidatas y candidatos a 
diputaciones de mayoría relativa que no alcanzaron una curul, mismas que fueron 
ordenadas de manera descendente de acuerdo al porcentaje de votación obtenido, a 
continuación se procede a conformar, de manera preliminar, la lista de diputaciones 
por el principio de representación proporcional de acuerdo al número de curules a que 
cada instituto político tiene derecho, quedando de la manera siguiente: 
 

# Partido 
político 

Posición en la lista de 
representación proporcional o de 

Nombre de los candidatos 
que integran la fórmula 
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porcentaje de votación por 
distrito uninominal 

 
Artículo 273, fracción II, inciso a) 

 

1 PRI 1 Ruth Noemí Tiscareño Agoitia  
Olivia Vázquez Machuca 

2 PRI 2 Alejandro Arias Ávila 
Adán Mijail Nava Ortiz 

3 PRI 3 Yulma Rocha Aguilar 
Dulce Roxana Vallejo Ortiz 

4 PVEM 1 Gerardo Fernández González 
Juan Carlos Oliveros Sánchez 

5 PVEM 2 Martha Lourdes Ortega Roque 
María Isabel García Barrientos 

6 MC 1 Rodrigo González Zaragoza 
Manuel Andrés Navarro Caraza 

7 Morena 1 
Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández 
Rafaela Fuentes Rivas 

8 Morena 2 David Martínez Mendizábal 
Pedro Damián Guzmán Gómez 

9 Morena 3 Hades Berenice Aguilar Castillo 
Magaly Liliana Segoviano Alonso 

10 Morena 4 
Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo 
Pablo Alonso Ripoll 

 
Artículo 273, fracción II, inciso b) 

 

11 PRI 1 Gustavo Adolfo Alfaro Reyes 
Jesús Antonio López Márquez 

12 Morena 1 Irma Leticia González Sánchez 
Araceli Sánchez Soto 

13 Morena 2 Martha Edith Moreno Valencia  
Mireya Morales Muñiz 

14 Morena 3 
Ernesto Millán Soberanes 
Osvaldo Andrés Palomares 
Cano 
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Verificación del cumplimiento al principio de paridad 
17. Una vez definido el número de diputaciones por representación proporcional a 
que tienen derecho los partidos políticos, y que de manera preliminar se han 
determinado las asignaciones a realizar, es necesario verificar que el Congreso del 
Estado se integre de manera paritaria; de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, así como en los Lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro de 
candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Para ello, es necesario identificar las candidaturas que fueron electas por el principio 
de mayoría relativa, siendo las siguientes: 
 

Distrito Partido 
político Propietario  Suplente Género 

I PAN Angélica Casillas Martínez Ma. Isabel Lazo Briones Mujer 
II PAN Armando Rangel Hernández Miguel Ferro Herrera Hombre 
III PAN Luis Ernesto Ayala Torres Alberto Padilla Camacho Hombre 

IV PAN Martha Guadalupe 
Hernández Camarena Mónica Godoy Arias Mujer 

V PAN Aldo Iván Márquez Becerra Javier Alfonso Torres 
Mereles Hombre 

VI PAN Laura Cristina Márquez 
Alcalá 

María Abigail Ortiz 
Hernández Mujer 

VII PAN Rolando Fortino Alcántar 
Rojas Héctor Ortiz Torres Hombre 

VIII PAN Lilia Margarita Rionda Salas Gabriela Mejía Casillas Mujer 

IX PAN Katya Cristina Soto 
Escamilla Angelina Martínez Tapia Mujer 

X PAN Noemí Márquez Márquez Lucía del Carmen Díaz Solís Mujer 

XI PAN Susana Bermúdez Cano Ana Teresa Camarena 
Gómez Mujer 

XII PAN Víctor Manuel Zanella 
Huerta Alexis Flores González Hombre 

XIII PAN Janet Melanie Murillo 
Chávez Esther Hernández Contreras Mujer 

XIV Morena Cuauhtémoc Becerra 
González Alejandro Meneses Molina Hombre 
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XV PAN María de la Luz Hernández 
Martínez 

María Guadalupe Jiménez 
Terrazas Mujer 

XVI PAN Martín López Camacho René Ernesto Sánchez 
González Hombre 

XVII PAN Bricio Balderas Álvarez Érick Meléndez García Hombre 

XVIII PAN Briseida Anabel Magdaleno 
González "La China" Aurora Gómez Ramírez Mujer 

XIX PAN José Alfonso Borja Pimentel Anastacio Anaya Rodríguez Hombre 
XX PAN Jorge Ortiz Ortega Erasto Patiño Soto Hombre 

XXI PAN Miguel Ángel Salim Alle Juan Antonio Guzmán 
Acosta Hombre 

XXII PAN César Larrondo Díaz Francisco Javier López 
Saucedo Hombre 

  Total: 10 mujeres 
  12 hombres 

 
Mientras que, de conformidad con lo asentado en el considerando anterior, las 
asignaciones preliminares de diputaciones por el principio de representación 
proporcional se indican a continuación: 
 

# Partido 
político 

Posición en la lista de 
representación 

proporcional o de 
porcentaje de votación 
por distrito uninominal 

Nombre de las personas 
que integran la fórmula Carácter Género 

Artículo 273, fracción II, inciso a) 

1 PRI 1 
Ruth Noemí Tiscareño 
Agoitia  Propietaria Mujer 
Olivia Vázquez Machuca Suplente 

2 PRI 2 Alejandro Arias Ávila Propietario 
Hombre Adán Mijail Nava Ortiz Suplente 

3 PRI 3 Yulma Rocha Aguilar Propietaria Mujer Dulce Roxana Vallejo Ortiz Suplente 

4 PVEM 1 

Gerardo Fernández 
González Propietario 

Hombre Juan Carlos Oliveros 
Sánchez Suplente 

5 PVEM 2 

Martha Lourdes Ortega 
Roque Propietaria 

Mujer María Isabel García 
Barrientos Suplente 

6 MC 1 Rodrigo González 
Zaragoza Propietario Hombre 
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Manuel Andrés Navarro 
Caraza Suplente 

7 Morena 1 
Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández Propietaria Mujer 
Rafaela Fuentes Rivas Suplente 

8 Morena 2 

David Martínez 
Mendizábal Propietario Hombre Pedro Damián Guzmán 
Gómez Suplente 

9 Morena 3 

Hades Berenice Aguilar 
Castillo Propietaria Mujer Magaly Liliana Segoviano 
Alonso Suplente 

10 Morena 4 
Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo Propietario Hombre 
Pablo Alonso Ripoll Suplente 

Artículo 273, fracción II, inciso b) 

11 PRI 1 

Gustavo Adolfo Alfaro 
Reyes Propietario 

Hombre Jesús Antonio López 
Márquez Suplente 

12 Morena 1 
Irma Leticia González 
Sánchez Propietaria Mujer 
Araceli Sánchez Soto Suplente 

13 Morena 2 
Martha Edith Moreno 
Valencia  Propietaria Mujer 
Mireya Morales Muñiz Suplente 

14 Morena 3 
Ernesto Millán Soberanes Propietario 

Hombre Osvaldo Andrés 
Palomares Cano Suplente 

   Total: 7 mujeres 
   7 hombres 

 
De lo anterior se observa que, de conformidad con el género de las candidaturas, la 
conformación del Congreso del Estado se distribuiría de la siguiente manera: 
 

Mujeres 17 diputaciones 
Hombres 19 diputaciones 
Total 36 diputaciones 

 
En consecuencia, el Congreso del Estado no estaría integrado paritariamente, por 
lo que es necesario realizar el ajuste de paridad de género, a fin de cumplir con 
dicho principio. 
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En este sentido, para cumplir con el principio de paridad, el artículo 273 Bis de la 
ley electoral local establece que el ajuste se hará de forma ascendente comenzando 
con el partido político que, habiendo alcanzado diputaciones plurinominales, haya 
obtenido la menor votación y así sucesivamente hasta lograr la integración paritaria, 
siempre que se trate de la lista a que se refiere el inciso a) de la fracción II del 
artículo 273 del mismo ordenamiento legal. 
 
Así también lo refiere el artículo 20 de los Lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro de 
candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en el cual se establece que una 
vez realizado el procedimiento previsto en los artículos 263 a 273 de la ley electoral 
local, si la integración del Congreso del Estado no es paritaria, el Consejo General 
realizará el ajuste por paridad de género mediante la sustitución de fórmulas del 
género masculino por fórmulas del género femenino de las listas señaladas 
en el artículo 273 Bis de la misma ley, conforme a lo siguiente: 
 

«I. Las sustituciones iniciarán a partir de la última asignación 
realizada al partido político que obtuvo la menor votación, 
continuando con la última asignación del partido que recibió el 
segundo menor porcentaje de votación y así sucesivamente en 
orden ascendente hasta alcanzar la paridad; y 
 
II. Si una vez realizadas las sustituciones no se ha logrado la 
integración paritaria, se repetirá el procedimiento previsto en la 
fracción I de este artículo, realizando los ajustes en la penúltima 
asignación. De ser necesario, se repetirá el procedimiento en las 
asignaciones subsecuentes.» 

 
Además, del artículo 19 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 
en la integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, se desprende que la asignación de diputaciones de 
representación proporcional se realizará en estricto cumplimiento a la alternancia 
de géneros, conforme a las listas registradas. 
 
De las disposiciones legales referidas se desprende que los ajustes se realizarán 
de la lista de las ocho fórmulas postuladas por el principio de representación 
proporcional conforme al artículo, fracción II, inciso a), de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y que las sustituciones 
se iniciarán a partir de la última asignación realizada al partido político que obtuvo 
la menor votación, continuando con el partido de segunda menor votación y así 
sucesivamente en orden ascendente, repitiendo el procedimiento las veces 
necesarias hasta alcanzar la integración paritaria del Congreso del Estado. 
 
Por lo cual, de conformidad con lo asentado en los considerandos 13 y 14 de este 
acuerdo, el partido político con derecho a diputaciones de representación 
proporcional que obtuvo la menor votación es Movimiento Ciudadano. 
 
Identificado el partido político con la menor votación lo subsecuente es identificar el 
género de la última asignación realizada, que en este caso es la única y corresponde 
al género masculino; por lo cual es procedente realizar el ajuste paritario 
sustituyendo la primera fórmula de la lista del inciso a) de la fracción II del artículo 
273 de la ley comicial local, por la segunda fórmula, la cual está conformada por 
personas del género femenino. 
 
Por lo anterior, se sustituye la fórmula número 1 de la lista de Movimiento 
Ciudadano, compuesta por Rodrigo González Zaragoza (propietario) y Manuel 
Andrés Navarro Caraza (suplente), por la fórmula número 2 integrada por Dessire 
Ángel Rocha (propietaria) y Ma. Carmen Rivera Hernández (suplente). 
 
Con tal sustitución se garantiza la conformación paritaria del Congreso del Estado 
y se hace efectiva la igualdad entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus 
derechos político-electorales. 
 
Además, es conveniente señalar que no se priva de un derecho adquirido a los 
candidatos que ocupan el primer lugar de la lista, pues con independencia de la 
posición que tengan en el listado, su derecho a detentar un escaño estará limitado 
en la medida que su nombramiento como diputados impida que, en la integración 
del Congreso del Estado, se respete el principio constitucional de paridad de género. 
 
En ese orden de ideas, podemos concluir que el orden de prelación en la lista 
estatal, tiene un carácter instrumental en cuanto otorga certeza jurídica al electorado 
y a las candidaturas respecto a su postulación, sin perjuicio de la asignación que se 
realice conforme a las reglas establecidas en el artículo 273 Bis de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y en el 
artículo 20 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
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integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 
Ello, porque esta autoridad electoral está facultada legal y reglamentariamente para 
remover todo obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en 
la integración del Congreso del Estado, dado que de conformidad con el criterio 
sustentado por la Sala Superior en la jurisprudencia 36/2015 de rubro: 
«REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO 
SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS REGISTRADA»2, la autoridad, en su carácter de garante de los 
principios constitucionales debe instrumentar medidas adicionales para garantizar 
la integración paritaria del Congreso del Estado. 
 
Entonces, efectuado el ajuste para lograr la integración paritaria del Congreso del 
Estado, en los términos ya expuestos, se tiene el siguiente resultado: 
 

# Partido 
político 

Posición en la lista de 
representación 

proporcional o de 
porcentaje de votación 
por distrito uninominal 

Nombre de las 
personas que integran 

la fórmula 
Carácter Género 

Artículo 273, fracción II, inciso a) 

1 PRI 1 
Ruth Noemí Tiscareño 
Agoitia  Propietaria Mujer 
Olivia Vázquez Machuca Suplente 

2 PRI 2 Alejandro Arias Ávila Propietario 
Hombre Adán Mijail Nava Ortiz Suplente 

3 PRI 3 
Yulma Rocha Aguilar Propietaria 

Mujer Dulce Roxana Vallejo 
Ortiz Suplente 

4 PVEM 1 

Gerardo Fernández 
González Propietario Hombre Juan Carlos Oliveros 
Sánchez Suplente 

5 PVEM 2 

Martha Lourdes Ortega 
Roque Propietaria Mujer María Isabel García 
Barrientos Suplente 

6 MC 2 Dessire Ángel Rocha Propietaria Mujer 

 
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 49, 50 y 51.. 
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Ma. Carmen Rivera 
Hernández Suplente 

7 Morena 1 
Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández Propietaria Mujer 
Rafaela Fuentes Rivas Suplente 

8 Morena 2 

David Martínez 
Mendizábal Propietario Hombre Pedro Damián Guzmán 
Gómez Suplente 

9 Morena 3 

Hades Berenice Aguilar 
Castillo Propietaria Mujer Magaly Liliana 
Segoviano Alonso Suplente 

10 Morena 4 
Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo Propietario Hombre 
Pablo Alonso Ripoll Suplente 

Artículo 273, fracción II, inciso b) 

11 PRI 1 

Gustavo Adolfo Alfaro 
Reyes Propietario 

Hombre Jesús Antonio López 
Márquez Suplente 

12 Morena 1 
Irma Leticia González 
Sánchez Propietaria Mujer 
Araceli Sánchez Soto Suplente 

13 Morena 2 
Martha Edith Moreno 
Valencia  Propietaria Mujer 
Mireya Morales Muñiz Suplente 

14 Morena 3 

Ernesto Millán 
Soberanes Propietario Hombre Osvaldo Andrés 
Palomares Cano Suplente 

   Total: 8 mujeres 
   7 hombres 

 
Quedando así conformado el Congreso del Estado de manera paritaria. Como se 
advierte enseguida:  
 

Mujeres 18 diputaciones 
Hombres 18 diputaciones 

Total 36 diputaciones 
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Cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
18. De la revisión de los expedientes formados con motivo de los registros de las 
ciudadanas y ciudadanos Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, Olivia Vázquez Machuca, 
Alejandro Arias Ávila, Adán Mijail Nava Ortiz, Yulma Rocha Aguilar, Dulce Roxana 
Vallejo Ortiz, Gerardo Fernández González, Juan Carlos Oliveros Sánchez, Martha 
Lourdes Ortega Roque, María Isabel García Barrientos, Dessire Ángel Rocha, Ma. 
Carmen Rivera Hernández, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Rafaela Fuentes 
Rivas, David Martínez Mendizábal, Pedro Damián Guzmán Gómez, Hades Berenice 
Aguilar Castillo, Magaly Liliana Segoviano Alonso, Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo, Pablo Alonso Ripoll, Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, Jesús Antonio López 
Márquez, Irma Leticia González Sánchez, Araceli Sánchez Soto, Martha Edith 
Moreno Valencia, Mireya Morales Muñiz, Ernesto Millán Soberanes y Osvaldo 
Andrés Palomares Cano, se advierte que cumplen los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los artículos 45 y 46 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, y 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 
Ello es así, pues de la documentación adjuntada a las solicitudes de registro de sus 
candidaturas, se desprende que son ciudadanas y ciudadanos guanajuatenses en 
ejercicio de sus derechos, como se advierte de sus respectivas actas de nacimiento, 
constancias de residencia y copias de las credenciales para votar con fotografía que 
obran en los respectivos expedientes. 
 
Asimismo, se trata de personas inscritas en el padrón electoral, como se advierte 
de las constancias expedidas por la autoridad competente del Instituto Nacional 
Electoral, que de igual forma obran en los expedientes correspondientes. 
 
También, tienen el tiempo de residencia en el estado a que se refiere la fracción III 
del invocado artículo 45 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
Además, ninguna prueba obra en sus expedientes de la que pueda derivarse que 
se actualice impedimento alguno para ser diputadas y diputados, a que se refieren 
los artículos 46 y 47 de la Constitución Local y 11 fracción II de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Elección consecutiva 
19. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Constitución Política 
para el estado de Guanajuato y 14, segundo párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, una vez revisadas las 
constancias de mayoría y validez emitidas con motivo del proceso electoral ordinario 
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2018-2021, se desprende que el ciudadano Ernesto Alejandro Prieto Gallardo fue 
electo cómo diputado para integrar la LXIV Legislatura del Congreso del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190 primer párrafo fracción VII de la 
ley electoral local, también se constata que al solicitar el registro de la candidatura 
de dicha persona se acompañó la carta que específica los periodos para los que ha 
sido electa al cargo para cuya candidatura se postuló. 
 
Este Consejo General identifica que la persona referida resultó electa de manera 
consecutiva, por lo que para efectos del artículo 14 de la ley comicial local, el 
veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno iniciará su segundo periodo como 
diputado del Congreso del Estado. 
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, 
párrafos segundo y tercero, 42, 44, 45, 46 y 47 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 14, 77, 81, 82, 92, 250, 261 al 273 Bis de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 20 de los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en 
la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso 
del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021; así 
como la jurisprudencia 36/2015, se somete a la consideración del Consejo General, 
el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. El Consejo General, en ejercicio de sus atribuciones y en observancia a 
los principios de paridad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad en los procesos electorales, y toda vez que se ha observado 
lo previsto por la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, declara 
válida la elección de diputaciones por el principio de representación proporcional. 
 
SEGUNDO. De acuerdo con lo precisado en los considerandos 12 y 14, los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo, Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza por México no tienen derecho a que les sean asignadas 
diputaciones al Congreso del Estado por el principio de representación proporcional. 
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TERCERO. De acuerdo con lo precisado en el considerando 14 de este acuerdo, a 
los institutos políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y Morena se les asignan diputaciones al 
Congreso del Estado por el principio de representación proporcional. 
 
CUARTO. Las personas a las que se les asignan diputaciones por el principio de 
representación proporcional correspondientes a los institutos políticos Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Morena, reúnen los requisitos de elegibilidad previstos por la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y por la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
QUINTO. De conformidad con el punto anterior, expídanse las constancias de 
asignación de diputaciones de representación proporcional a los institutos políticos 
Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Morena, y a las ciudadanas y ciudadanos a quienes se 
asignaron diputaciones por ese principio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 31, décimo párrafo, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, 262 y 274 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Ruth Noemí Tiscareño Agoitia    Propietaria 
Olivia Vázquez Machuca     Suplente 
 
Alejandro Arias Ávila     Propietario 
Adán Mijail Nava Ortiz     Suplente 
 
Yulma Rocha Aguilar     Propietaria 
Dulce Roxana Vallejo Ortiz    Suplente 

 
Gustavo Adolfo Alfaro Reyes    Propietario 
Jesús Antonio López Márquez    Suplente 

 
Partido Verde Ecologista de México 

 
Gerardo Fernández González    Propietario 
Juan Carlos Oliveros Sánchez    Suplente 
 



 42 

Martha Lourdes Ortega Roque    Propietaria 
María Isabel García Barrientos    Suplente 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Dessire Ángel Rocha                                 Propietaria 
Ma. Carmen Rivera Hernández                        Suplente 

 
Morena 

 
Alma Edwviges Alcaraz Hernández   Propietaria 
Rafaela Fuentes Rivas      Suplente 

 
David Martínez Mendizábal    Propietario 
Pedro Damián Guzmán Gómez    Suplente 

 
Hades Berenice Aguilar Castillo    Propietaria 
Magaly Liliana Segoviano Alonso    Suplente 

 
Irma Leticia González Sánchez    Propietaria 
Araceli Sánchez Soto      Suplente 

 
Martha Edith Moreno Valencia    Propietaria 
Mireya Morales Muñiz      Suplente 
 
Ernesto Millán Soberanes     Propietario 
Osvaldo Andrés Palomares Cano    Suplente 
 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo   Propietario 
Pablo Alonso Ripoll      Suplente 

 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que realice la entrega de las 
constancias de asignación de diputaciones de representación proporcional a los 
institutos políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y Morena, así como a las ciudadanas y ciudadanos 
a quienes se asignaron diputaciones por ese principio. 
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SÉPTIMO. En términos de lo preceptuado por el artículo 264, fracción III, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
infórmese a la Secretaría General del Congreso del Estado sobre las asignaciones 
de diputadas y diputados electos por el principio de representación proporcional, de 
conformidad con la relación de nombres del punto anterior. 

 
OCTAVO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
para los efectos legales a que haya lugar.  

 
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 


